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ORDEN de 29 de octubre de 1970 por la que se
concede a «Inocente Alvaro Izquierdo» el régimen
ele reposición con jranqutcfa arancelaria para la im
portamón de azúcar lIglUcPS4 por exportaciones.
previamente realtzadas, de caramelos.

Ilmo. Sr.: Ccmplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la instancia de la Empres< «Inocente Al
Va! J Izquierdo» solicitando el régimen de ,reposición para la ím
portación de azúcar y glucosa por exportaciones previamente
realizadas de catamelos.

Este Ministerio, conformándOse a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

1.0 Conceder a la. f1rm$. «Inocente Alvaro Izquierdo», con do-
micma en Topete, 21. ,Madrid. el reglmen de reposición para
la importación con fl anqUicia arancelaria de azúcar y glucosa
de 44° Beaumé. con un contenido en extracto seco del 82,5 por
100' (partidas arancelarias 17.0~-B:, 17.02-A.2), empleadas en la
fabricación de caramelos (P. A. 17.04-D), previamente expor
tados.

2.° A efectos contables, se establece que:

Por cada 100 ldlogramos de caramelos exportados podrán
importarse 68.92 kilogramos de azúcar y 29,99 kilogramos de
jarabe de glucosa.

se considerarán pérdi~ y en concepto de mermas, el 2.50
por 100 del azúcar importado y el 17 por. 100 de' la glucpsa, que
no devengarán ..derecho arancelario alguno.

3.0 ~ operp.ciones de exportacióil y de importación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a las Direccione' Generales res
pectivas a los efectos que a las mismas competen.

4.°. La exportación precederá a la importación, debiendo ha.
cerse constar de manera expresa 'en toda la documentación ne
cesaria para el despacho, que el solicitante se acoge al régimen
de reposición otorgado por la presente Orden.

Los paIses de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, ctUtndo 10 estime oportuno. autoriZar
expórtaciones .a los demás paises, valederas para obtener la re
posición con franquicia

Las exportaciones realizadas a Puertos. ZOnas o Depósitos
Francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

5.0 Las 'importaciones deberán s(;r solicitadas dentro del pla
zo de un año a:part1r de la fecha de las exportaciones re&-
pectlvas; , -

Los paises de origen de 1& mercanCÍa a importar con fran·
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que Espafia
mantiene relaciones comerciales normales.

Para obtener la licencia de importación con franquicia, los
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certifica·
ciónu, que se han exportado las mercanclas correspondientes a
la reposición pedida.

En todo caso. en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen ,de
reposición y la, del Minist.eno de Hacienda, por la que se otOrga
la franquicla arancelaria.

Las cantidades de mercanclas r. impo:-t(i.r con franquicia a
que den derecho las exportaciones realiZadas podrán ser acumu
-ladas. en todo o en parte, sin más limitación que el cumpllinlen
to del plazo para. solicitarlas.

6.° Se otorga esta concesión por un perlodo de cinco afias,
contado a partir de· la féOha de su publicación en el «Boletln
Oficial del Esta.d.o». .

No obstante, las exportacIones que se hayan efectuado desde
al 18 de junio de 1970 _ la aludida fecha darán también
derecho a reposición. siempre que reónan los requisitos previs
tos en la, norma 12, 2. a). de las contenidas en !.a Orden m1nls
terlal de 15 de marzo de 1863 (<<Boletln Oficial del Estado» del
16). Para estas exportaciones, el plazO de un afio para solicitar
la Importación comenzará a contarse desde la fecha de pubUca
eión de esta Orden en el «Boletín Oticl.al del Estado» .

7.8 La concesión caducará de modo automático si en el tér
mino de dos ai\os, contados a partir de su publicación en el
«Boletin Oficial del Estado» no se hubiese realizado n1nguna ex
portaciónal amparo de" la misma.

8.° La Dirección General de Aduánas, dentro de su compe.
tencia. adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régImen de i'epos1c16n .. que se con
cede.

8.' El Minlstet"io de ComercIo podrá dlctar las normas que
estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento de la presen
te concesión.

Lo que comunico a ,V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos afias.
Madrid. 211 de octubre de 1870.-P. D .• el Subsecretario de Co

mercio, Nemlffl10 Fernández-cuesta.

nmo. Sr. DlrElCtor ¡¡eneral d. Exportacl6n.

ORDEN de 29 de octubre de 1970 por la que se
concede a «José Ramón San Sebastw.n. S. A.», el
régimen de repostción para la importación con fran
qutcw arancelaria de carburo de stlicto por expor
taelones, prevtamente realf.2adas, de crísoles de
grafito 11 carburo de silicio.

-- Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente p:omovido por la instancia de ·la Empresa «José Ra-
món San sebastiAn, S, A.», solicitando el régime!l de reposición
para la Importación con franquicia arancelaria de carburo de
silicio, por exportaciones previamente realizadas de crisoles de
grafito y carburo de sUicio,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.° Conceder a la. firma «José Ramón San Sebastié.n, Sa
ciedad Anónima», con domic1lio en. Zorroza-Bllba,,' (Vizcaya).
camino Zorrozgoiti, 66, el· régimen de reposición para la. impora
tación con franquicia arancela:ia d" carburo de silicio (partida
arancelaria 28.56.B), empleado en la fabricación de crisoles de
grafito y carburo de silicio (P. A. 69.03.0)( previamente expor
tados.

2.° A efectos contables. se establece que:

-- Por cada 100 kilogramos de carburo de silicio contenido
en los crisoles exportados podrán importarse con fran
quicia arancelaria cien kllogramos (lOO Kgs.) de' dicho
carburo.

No existen mermas ni subproductos.
3.0 Las operaciones de exportación y de importación que se

pretendan realizar al amparo de ésta concesiÓ".l y ajustándose
a sus términos, salán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que pro
cedan.

4.0 La. exportación precederá a la. impOl'táción, debiendo ha,..
cerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho, que el soUcltante s~ acoge al régi~
men de reposición otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la. Dire~ión
General de Exportación. cuando la estime oportuno, autorIzar
exportaciones a los demás "paises. valederas para obtener la re-
posición con franquicia. .

Las exportaciones realizadas a puertos. Zonas o Depósitos
Francos nacionales -también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condIciones que las deatina.d8.5 al ex
tranjero.

5.0 Las importaciones deberán ser solicitadaG dentro del pla-
zo de un año a partir de la fecha de las exportaciones res
pectivas.

Los paises de origen de la me:-cancla a importar con fran~
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España man
tiene relaciones comerciales normales.

Para obtener la licencia de importación con franquicia, ~os
beneficiarios deberán justificar. mediante la oportuna certifi
cación. que se han exportado las mercancias correspondientes
a la reposición pedida.

En todo caso. eri. las solicitudes de importa.ció¡- deberán cons
tar 1& fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición y la del Ministerio de Hacienda. por la que se otorga
la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
a que den derecho las exportaciones realizadas. podrán ser acu
muladas, en todo o en parte, sin más llmitacló:l que el cumpu.
miento del plazo para solicitarlas.

6.0 Se otorga esta concesión por un periodo de cinco a.ños,
contado a partir de la. fecha de su publicación en el «Boletfn
Oficial del Estado•.

No obstante. las exportaciones que se haya.. efectuado desde
el 16 de mayo de 1970 hasta la aludida fecha darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previs~os
en 18 norma 12. 2 a), de las contenidas en la Orden mtnistenal
de 15 de marzo de 1963 (<<Boletln Oficial del Estado» del 16).
Para estas exportaciones, el plazo de un afio para solicitar 1&
importación comenzará a contarse des4e la fecha de publicación
de esta Orden en el «BoletlnOficia1 del Estado».

7.0 La concesión caducará de modo automático si en el tér
mino de dos afios, contados a partir de su publicación. en el
«Boletín Oficial del Estado» no se hubiese realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8.0 La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia. adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del réglmen de reposición que se con
cede.

9.° La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1, muchos afios.
Madrid, 29 de octubre de 19?O.-P. D., el Subsecretario de

Comercio. Nemesio Femández-Cuesta.

Dmo. Sr. Director ,"noral de Exportación,


